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Huevos frescos y buenos consejos

Labor infecunda

El artículo publicado el miércoles por el doctor Eusebio A. 
Morales en el Diario de Panamá es concluyente y prueba has­
ta la saciedad lo estéril que resulta para los intereses nacio­
nales la tarea emprendida por el Diario Nacional al suscitar y 
alimentar con fines meramente políticos una discusión acalo­
rada al rededor de la actuación del doctor Belisario Porras en 
nuestro pleito de límites con Costa Rica.

Desde el principio hemos condenado .esa tarea, porque 
creemos que no es labor plausible torcer el yiterio nacional y 
soliviantar el espíritu de las masas, que en general no en­
tienden bien cuestiones tan delicadas y tan abstrusas como 
las diplomáticas,"para despertar rencores dormidos o provo­
carlos, simplemente por dar vado a pasiones polfcicas. En el 
campo político, como en cualquier otro campo, las armas que 
se usen deben ser siempre limpias y fulgurantes como hojas 
toledanas, ya que como lo expresa un viejo refrán castellano 
lo cortés no quita lo valiente.

Para todo el que no sea un niño o un mentecato la razón 
única de la actitud del Diario Nacional y de quienes la apoyan 
franca o encubiertamente, es clara: provocar una situación 
difícil al doctor Porras, amputonando sobre su cabeza nubes 
tempestuosas cargadas de electricidad, creyendo así abatirlo 
y anonadarlo. Error lamentable e infecundo! Esa es una 
tempestad en un vaso de agua y no llegará a estallar ni ha­
brá lugar a abatimiento. . El doctor Porras es un luchador de 
temple de acero; y acostumbrado a las ŝordas ebulliciones y al 
hervor de, las pasiones populares, noies tiene miedo jamás 
y menos hoy que la razón y la justicia de sus rectos proce­
deres lo amparan y lo confortan.

. Sin que nos ciegue la pasión, examinando fríamente la 
actuación del doctor Porras en el asunto de límites desde 
1909 hasta la fecha, la hallamos patriótica, esforzada, . inteli­
gente. No cjeemos que otro ciudadano en las condiciones 
suyas hubiera procedido mejor ni alcanzado resultados más 
favorables. Enfrentado a un contendor que contaba con pó- 
drrosa ayuda, supo defender con calor los derechos de nues­
tra patria y alcanzar lo que otros tal vez no hubieran obteni­
do. Lo ocurrido luego, .con el fallo del juez White, ha sido 
algo inusitado, sorprendente, ajeno a los derechos y esperan­
zas de los panameños, y de ningur^ manera puede amenguar 
el britlo de su actuación.

El Diario Nacional de antier vino sensacional para quienes todavía se
pagan de los pujos demagógicos y del patriotismo pendenciero y quisqui­
lloso. Figura en primera línea la carta abierta que don Pancho Arias 
dirige al coronel Alvarado, carta en la cual le manifiesta la necesidad de 
secundar la labor altamente patriótica que don Samuel Lewis ha iniciado 
para deslindar responsabilidades en lo del counicto de límites . La ra­
zón más poderosa que aduce el señor. Arias para atraer al amigo es la de 
que don Samuel se ha votado a la arena sin miedo y probablemente con 
todas las seguridades de quien anda bien empapado en el asunto.

Pero lo cierto del caso es que la exposición muy juiciosa y muy clara 
que ayer fizo el doctor Eusebio A. Morales sobre el trajinado tema y la 
cual no conocía el señor Arias, deja en falso el cálculo en que se apoya 
para atraer a Alvarado y sustentar a Lewis.

“ En todo caso —dice don Pancho— yo sabré respetar tus opiniones 
convencido de que tu sabrás respetar las mías” . Perq como las opinio­
nes que ha exteriorizado el coronel Alvarado son propias y muy gallardas, 
al paso que las del señor Arias provienen del fetichismo que le inspira la 
figura arrogante de don Samuel, lo lógico es que Arias , ite y respete las 
de Alvarado; éstas son hijas de una convicción, mié . .ras que, aquéllas, 
las de Arias, provienen de un criterio reflejado y pe en de relieve una 
triste ingenuidad política.

En cuanto a la reproducción de la protesta que hace años —el 8 
de octubre de 1914— se publicó en esta ciudad y que comenta a su sabor 
el señor H. Arosemena F. a quien gustan los platos fuertes \ recargados, 
bien nos demuestra que se han agotado los razonamientos atendibles pa­
ra combatir la actuación brillante y tesonera del doctor Porras en el pro­
blema internacional y que por ello se acude al expediente de resucitar 
muertos y de alarmar la opinión pública con los escombros del pasado;

Nosotros creemos que un a'cto-de cortesía- eíniiiíjgdri'casó'püéde dá-' 
ñar, ni mucho menos en el terreno diplomático en donde ios protocolos 
recomiendan los formalismos etiqueteros hasta para firmar la sentencia 
de muerte de una nacionalidad.

De estas formalidades puede resultar hasta el ridículo y lo^inoportu- 
no, pero en ningún caso los desastres (pie nos pinta el señor Aróseme- 
na’ con el prurito de fabricarle tempestades al doctor Porras y de poner 
en solfa la honorabilidad de las personas que firmaron la protesta de 1914.

Considerando estas cuestiones desde el punto de vista del honor, no 
hay que perder de vista que éste no reside en la personalidad (le los go­
bernantes exclusivamente, sino (tn todos los ciudadanos que sepan cum­
plir con su deber y enaltecer con sus buenas cualidades los fueros del te­
rruño .

El cambio de opinión que critica con expresión áspera el señor Aro­
semena, no es la claudicación de principios sino la variante de pareceres 
en quienes disfrutan de ecuanirnidad y s iben sobreponer y olvidar los 
acaloramientos de un momento en pro del bienestar general y de la cor­
dialidad política.

Así es como la vida merece la pena de vivirse. Aquellos,individuos 
que odian hasta la muerte y que consideran el perdón y el olvido como 
claudicaciones monstruosas, son unos infortunados de tquieries híiy que 

• huir, no por miedo sino por pura conveniencia.
L e c t o r .

La Actuación del Doctor Porras en 
Washington

{Continuación)
sobre la aceptación de dicho Laudo. Dice así:. ‘ ‘Las República.s sig­
natarias declaran solemnemente que al tenor délo  que disponen las 
Leyes y Tratados respectivos y las declaraciones oficiales hechas por 

, las partes, la disputa sobre, límites territoriales, mantenida por lar-
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JUNTA DE DEEENSA NAC!
Se hace saber a todas las personas o entidades 

que tengan cuentas pendientes que deben ser paga­
das con los fondos de la Defensa Nacional, que las 
presenten para su pago, debidamente formuladas, 
ordenadas y comprobadas, al Secretario di la Junta 
de Defensa Nacional señor Gustavo Eisenmann P., 
en la Secretaría de Gobierno y Justicia, de 9 a 11 de 
la mañana, antes del día primero de Junio entrante, 
pues la Junta está próxima a cerrar sus cuen-as.

. GMO. ANDKEVE
iü Presidente de la Junta de Defensa

Nacional.

gos años por la República de Colombia, antes dueña del territorio en 
litigio, hoy perteneciente a la de Panamá, y la de Costa Rica, quedó 
resuelta por la sentencia que en el respectivo juicio arbitral se sir­
vió dictar el Excelentísimo señor Presidente de la República Fran­
cesa en Rambouillet el 11 de Septiembre de 1909, y en v îrtud de da 
cual, fíjada la frontera pof el alto Juez por medio de indicaciones ge­
nerales, quedó ía determinación material de la misma, sujeta al mu­
tuo acuerdo que dictaron el espíritu de conciliación y de buena inte­
ligencia en que se han inspirado hasta ahora las dos naciones intere­
sadas.”

Esta declaración es auténtica igualmente y aparece en el folleto 
de documentos oíiciales de Costa Rica de que anteriormente he ha­
blado y que tengo en mis manos. Se ha dicho que esta declaración 
hacía parte del Tratado Guardia-Pacheco, y que caduco ese Tratado, 
la declaración quedaba sin ningún valor. Es muy posible queen Cos­
ta Rica o en Panamá se hubiera incurrido en semejante error, de 
considerar la declaración como parte del Tratado, pero ese error, no 
es una razón ni nos obliga de manera alguna a continaar incurriendo 
en él. A la luz del derecho internacional, las declaraciones nunca 
hacen parte de un tratado: son actos separados y de distinto valor. 
Así, por ejemplo, ellas no necesitan de la aprobacióh de los Congre 
sos para conservar su íntegro valor, en tanto que los tratados sí ne­
cesitan esa aprobación para tenerlo. En ios documentos oficiales de 
Costa Rica que he traído aquí y que el señor Anderson reco­
noce como auténticos, la declaración del ^señor Pacheco aparece fir­
mada y sellada el 6 de Marzo de 1905, como un acto completamente 
separado y distinto del Tratado que lleva su nombre.

En este punto de mi exposición, después de traducidos por el 
señor Dawson al inglés todos los documentos que había leido para co­
nocimiento de todos los Consejeros que no conocían el español, el se­
ñor Anderson me interrumpió para llamar mi atención y la atención 
de Ibs señores Consejeros del Departamento de Estado a- la última 
parte del penúltimo párrafo de la nota del Secretario de Relaciones
Exteriores, señor don Ricardo Pacheco, que dice así..........“ cualquie-
raJnterpretación distinta de la que ha dado Costa Rica y que me­
noscabando indisputados derechos suyos llegare a sobrepasarlas de­
mandas de Colombia en litigio, desquiciaría las fuerzas del Laudo” .

Convine en que efectivamente el señor Pacheco hablaba condi- 
ciónalmente de que el Laudo podía ser desquiciado; pero que el se­
ñor Anderson podía ver por las propias palabras que citaba, que 
el pensamiento era de interpretar el Laudo, no de invalidarlo, pues 
a renglón seguido ya el señor Pacheqp expresa, como había tenido el 
gusto de consignarlo, “ que el parecer de Costa Rica tendía a conser­
var ilesa la virtud de él” .

También el señor Anderson sostuvo que los mensajes de los Pre­
sidentes de su |3aís no eran documentos diplomáticos. Convine en 
esto; pero afirmé la import incia y valor qoo üenían en la cuestión’ 
porque eran documentos que yo no quería hacer valer con­
tra ningún otro país sino contra Costa Rica, porque quería hacer- 
saber que el parecer de Costa Rica, como dice don Ricardo Pacheco 
tiende a conservar ilesa la virtud del Laudo; esto es, que en la inteli­
gencia de ese país no se trata hoy aquí sino de interpretarlo. Qué 
más valor puede tener ningún documento para demostrar el auerer 
y la voluntad de un país que los Mensajes de sus Presidentes dirigi­
dos a sus i. ongresos y aprobados por ellos? Según las instituciones 
republicanas de todos los países en donde las hay, como Costa Rica, 
Panamá y Estados Unidos, el Congreso que no rechaza las palabras 
consignadas en el Mensaje del Presidente de la República, es porque 
las acepta.

Expuse también que estaba en ja  inteligencia del Gobierno de los 
B.stados Unidos que de lo que se trataba era de interpretar el Laudo 
y rio de anularlo y en prueba de ello cité todas las notas del Departa­
mento de Estado en las cuales no se habla una sola palabra de nuli­
dad del Laudo, y me referí sobre todo, a ía nota N". 14 de 2 de No­
viembre, por la cual el mismo ilustre Secretario P. C. Knox dice así: 
al Ministro de Panamá, C. C. Arosemena: “ Este Gobierno tiene en­
tendido (has assumed) que las dos partes estaban en/ desacuerdo en 
una parte del Laudo Loubet, y que todo lo que necesita cada una de 
ellas es someter sus interpretaciones en aquella parte de la línea en 
desacuerdo e invitar al árbitro para que decida cuál de las dos inter­
pretaciones es la correcta conforme al Laudo Loubet.”

En este punto el señor Hoyt hizo saber que el Departamento no 
quería prejuzgar là cuestión; que en sus notas casi siempre se había re­
ducido a hablar vagamente de las dos líneas disputadas y que la nota de 
2 de Noviembre era infortunada. Arosemena tomó entonces la palabra 
para explicar la historia de esa nota; que habiendo presentado al Depar­

tamento de Estado el Memorándum del Secretario de Relaciones Exte­
riores (fe Panamá sobre las dos líneas que a su juicio debían ser conside­
radas en el arbitraje, por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia ' 
de I0.S Estados Unidos, la del Laudo Loubet y otra que él señalaba en 
dicho Memorandum, el Departamento de Estado contestó con fecha 20 
de Ocrubre en términos tan generales acerca de líneas limítrofes que pa­
ra que lío quedara duda de lo que mi Gobierno se proponía someter a| 
arbitramciü o, tuvo el honor en nueva nota de 23 de Octubre de referirse 
al párrafo final del Memorandum del Secretario Lewis, copiándolo, en el 
cual se hablaua de las dichas dos líneas, î a respuesta cíe 2 de Noviembre 
del Secretario Knox fue un esclarecimiento y una aclaración de su nota 
anterior. I ’ur ella so fijaba sin lugar a duda la inteligencia en que esta­
ba el Depai'tamento de Estado.

TJnto el señor Hoyt como el señor Dawson, y el señor Scott, repli­
caron confusamente, procurando justificar su actitud completamente im- 
p-arcial. .

Con gran soi presa del Ministro Arosemena y mía, el señor Hoyt nos 
lec'ó la ( onuinicación que Vuestra Excelencia le dirigió_al Encnrgn.do de 
Negocios de los fi sUidos Unidos en Panamá, señor Weitzel, diciéndole 
que Vuestra Excelencia no aceptaba como aclaración respecto de las lí­
neas que debían ser objeto de la interpretación del Laudo, la nota de 22 
de Noviembre, sino la de 20 de octubre

Arosemena replicó afirmando que la declaración del Secretario Lewis 
érala inteligencia de que el Departamento de Estado había aceptado las 
dos líneas señaladas por él para la celebración del arbitraje . Aroseme­
na agregó ífue bien podía creérsele así por ser la nota de 20 de Octubre 
respuesta al Memorandum que hablaba de estas líneas. El señor Ho}^ 
a su vez se mostró sorprendido de que el Gobierno de Panamá preten­
diera que se tomara solo en cuenta las líneas que el señalara, pues en ello 
no habría coiftestación ni contre versia y Costa Rica, qu3 es parte en el 
debate, quedaría fuera de él; su línea no aparecería en nada en el arbi­
traje.

Para concluir agregué yo que si en todo caso el Departamento des­
echaba las dos líneas propuestas por Panamá, era evidente que al hablar 
vagamente de las dos líneas (seguramente la de Panamá y la de Costa 
Rica), el 2 de Noviembre explicó su pensamiento sin dar lugar a ningu- 
guna confusión

" Queda pues, establecido que tanto los Gobiernos contendores como 
el Gobierno mediador, entienden que el arbitraje de que aquí se trata es 
para interpretar un Laudo aceptado por las partes, firme, obligatorio e 
irrevocable para cuyo cumplimiento empeñaron aquellos dos (Gobiernos 
el honor nacional.

Con éste terminó la Conferencia y quedamos citados para otra en la 
maña del día siguiente a las 11 . 30 a. m.

Efectivamente, el día siguiente, 18, a las 11.30 a. m. estábamos de 
nuevo reunidos en el Departamento de Estado los señores Hoyt, Dawson, 
Scott, Doyle, Anderson, Arosemena y yo. En la primera parte de la 
Conferencia el señor Anderson, quien fue el primero en tomar la palabra 
adoptó una táctica distinta a la del día anterior. Finguió renunciar a su 
pretensión de anular el Laudo y dijo que aceptando como correcta y bien 
interpretada la línea del pacífico que va desde Punta Mona hasta Cerro 
Pando, en lo que estaba de acuerdo Panamá, por ser la línea del Laudo, 
proponía someter a arbitraje para que el Juez Fuller marcara las fronte­
ras entre Costa Rica y Panamá, la línea del Atlántico comprendida entre 
el expresado Cerro Pando y el mar, línea completamente vaga en la sen­
tencia arbitral, que Costa Rica no había aceptado.

Repuse al señor Anderson que su propuesta era una concesión apa­
rentemente pero no en realidad. En efecto, ante todo tenía que rectifi­
car lo del Cerro Pando porque ni en el Laudo Loubet ni en la interpreta­
ción que le daba el Ministro Peralta, se habla de ningún cerro; se habla 
de paralelos y de meridianas. La segunda rectificación se refiere a la 
parte terminal de la línea del Atlántico que el señor Anderson quiere que 
sea sometida a arbitraje. Dice así: desde el cerro Pando hasta el mar; 
y el mar hs un término muy vago; demasiado extenso para que. pueda 
se vir de punto final a una línea de fronteras, sobre todo cuando ese pun­
to final, que es el Cabo Mona, es bien conocido y ha sido áeñalado tanto 
por el Laudo Loubet como por el Ministro señor Peralta, que lo aceptó 
en su interpretación. Pero todavía así fijándolo y diciendo: propongo 
someter a arbitraje para que el Juez Fuller marque las fronteras entfç 
‘ ’(xstM Rica y Pani'-ran, la Hüvíi del Atlántico cemprendi L  entre el nara- 
lelo X  y el Cabo Mona; todavía así la propuesta no sería justa y Pana-

{Goneluirá mañana)

Supresión del Doctorado en Derecho
POR EL DOCTOR DEODORO ROCfl

Consejero y Profesor eo la Universidad de Córdoba

Proyecto presentado al Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, suprimiendo el titulo de Doctor.

Córdoba, octubre de 1920:
H- Consejo:

El problema de los estudios que debe comprender el doctorado y 
la abogacía está pendiente. Pretendo haber encontrado la mejor so­
lución .

Mucho se ha discutido sobre esto . Todas las soluciones parten 
de la base de que ambas instituciones —el doctorado y la a b oga cía - 
deben ser mantenidas. ¿Cómo? ¿Dentro de qué'relaciones?? Ahí 
va el problem a. Unos sostienen que la abogacía debe comprender 
lo estrictamente profesional y el doctorado, en cambio, las materias 
de especulación científica, impropiamente llamadas teóricas; en una 
palabra, dos órdenes graduales, pero independientes, de estudios, 
dos “ ciclos” . Otros quieren que lo profesional constituya un todo
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indivisible con lo doctoral. Salvo la exigencia pueril de una tesis pa­
ra el ' ‘doctor” , este último es nuestro sistema. Algunos preconizan 
el primero con una bifurcación en dos ramas doctorales independien­
tes: doctorado en ciencias jurídicas y políticas . Al respecto hay pre­
cedentes en universidades extranjeras.

Del primer sistema se dice que tiende a formar un profesiona­
lismo anémico, sin horizontes científicos, sin raicéis en “ la totalidad” 
indispensable a toda buena cultura jurídica . La enseñanza del dere­
cho ‘vigente”  separada de las ciencias que lo condicionan y de las 
disciplinas que lo humanizan, será definitivamente fragmentaria, dog­
mática, estéril. De quien sólo sabe Derecho Civil, por ejemplo, 
puede afirmarse que ni aún Derecho Civil sabe. Puede ^.firmarse lo 
mismo de cualquier otra dirección particular del derecho, que en 
definitiva es también una dirección particular de la lectura humana.

Al segundo sistema se le acusa de “ hibridismo” , de que “ defor­
ma el curso profesional en cuanto contiene orientaciones ..>ronuncia- 
damente científicas que le son inmediatamente ajenas” y de que “ em­
pequeñece el curso doctoral por cnanto lo subordina ai espíritu do­
minante en el profesional” (Colmo). Valgan paralas objeciones del 
segundólas del primero. Este mote —“ hibridismo” — carecería de 
sentido si no quisiera significar, acaso, la necesidad de jerarquizar 
estrictamente, en diferenciación progresiva, las enseñanzas que se 
dan en la Facultad. El mismo profesor Colmo —para mí nuestra pri­
mera autoridad en cuestionas de didáctica universitaria— observa 
que es un error creer qne hay entre el derecho de los dos ciclos otra 
diferencia que no sea gradual o formal y que la enseñanza del dere­
cho, como ciencia que es, debe ofrecer un carácter sistemático y ser 
contemplada en lo orgánico de su contenido y trabazón. Jerarqui- 
quizando, pues, desaparecerá (en la enseñanza) el “ hibridismo” .

El mismo autor, discurriendo sobre la pobrezaquese observa en 
lo “ universitario”  de nuestras facultades, aboga por la implantación 
de disciplinas propiamente universitarias, comunes a todos los estu­
dios y expresa lo que en ese sentido correspondería hacer “ impri­
miendo a los educandos una dosificación filosófica y sintética (que los 
saque del especialismo inherente a los estudios de cada Facultad ais­
lada; que les muestre que en derecho, por ejemplo, no todo en la vi­
da del abogado se reduce a leyes y a pleitos, pues corresponde ligar 
el fenómeno jurídico con los demás hechos sociales —económicos, 
políticos, morales, ,etc.— que lo condicionan y explican, y contem­
plarlo desde la altura de la general conducta humana, con relación al 
fondo psicológico que le es propio, al ambiente en que surge y vive, 
y  a los ideales orientadores de cualquier actividad, individúalo colec­
tiva, de un medio humano organizado” .

( Continuará)

Si usted tiene algún trabajo de imprenta y quiere que sea 
ejecutado con buen gusto, nitidez y corrección, envíelo a la

TIPOGRAFIA MODERNA,
A V E N ID A  “A” N o. 16

donde podrá usted obtener desde una tarjeta de visita hasta un 
libro, todo hecho a sujentera satisfacción y a precios modéranos

- SOLICITE MUESTRAS Y PRECIOS -
REMITANOS UNA ORDEN DE PRUEBA

GMO. ANDREVE,
Administrador
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fllemaoia puede pagar 
a los aliados

“ Conocida es la influencia de que 
goza en Alemania Walther Rathe- 
nau, lo mismo como hombre de 
pensamiento que como hombre de 
negocios. Dirige la A. E. G., y su 
potencia económica se extiende a 
muchas y muy importantes empre­
sas industriales de Alemania; hoy 
es el hombre que se opone a la for­
midable captación industrial del ya 
famoso Hugo Stines. Pues bien, 
Walther Rathenau, en unas decla­
raciones que recoge Le Temps, se 
ocupa en són de censura de la ac­
tuación de Alemania en la Confe­
rencia de Londres, de la política 
económica del Gobierno alemán y 
de la deliberada depreciación del 
marco. La representación intelec­
tual e industrial del director de la 
A. E. G. da un gran interés a sus 
declaraciones que, en resumen, son 
éstas : - •

“ Mientras se celebraba la Confe­
rencia de Londres se hablaba de un 
proyecto Rathenau. El director de 
la A. E. G. ha explicado éstos diás 
por q ué el fracaso de la Conferencia 
de Londres era inevitable. En su

opinión, ésta h.abía sido mal prepa­
rada. No se examinó atentamente 
la cnpaciri.id de producción de Ale­
mania, qut: iiu puede pagar io que 
debe más qué por su trabajo. El 
dinero, el papel, los impuestos, no 
representan más que cifras. Ra­
thenau persiste en su idea de capi­
talizar el trabajo alemán, teniendo 
en cuenta el desarrollo industria- 
del país Por otra parte, es indis­
pensable un reglamento internaciol 
nal del problema financiero. Las 
sanciones gravitarán pesadamente 
sobre Alemania. Es preciso tratar 
de consolidar la vida económica en 
el interior. El Gobierno debe ela­
borar un vasto plap de construccio­
nes para poner térnaino a la escasez 
de vivienda y remediar el paro. El 
capital privado debe participar am­
pliamente en esta empresa.

“ Rathenau habla con desprecio 
de los impuestos y del marco-papel. 
‘Es evidente —dice— que el siste­
ma fiscally monetario alemán no 
ofrecerá nunca a los aliados medios 
para recuperar sus créditos. Erz- 
berger y sus protectores socialistas 
han imaginado una serie de impues­
tos improductivos que han parali­
zado la vida económica . Los im­
puestos vej átonos que tienen el ca­
rácter de una confiscación nunca se

Teléfono 165 Apartado 54

GMO. A N O G E V B
Se eQcarga de gestiooar asuntos administrativos.

Horas de oficina: de 8 a 12 a. m. ^
Avenida ” A ,‘ ’ número 16—Panamá, Rep- de Panamá.
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recuperan. Han sido votados prin­
cipalmente para hacer honorai pro­
grama marxista y cegar a los prole 
tariog. En lugar de tocar sola­
mente los beneficios délas indus­
trias, se han exagerado y han herido 
a la producción misma. La mone­
da es depreciada y la vida vuelve 
a encarecer. Para mantenerse en 
el Poder, la. República socialista se 
ha encargado del reparto de víve­
res . Con una mano reclama im­
puestos exorbitantes; con la otra 
paga sumas enormes para dar a los 
proletarios los productos alimenti­
cios a una baratura relativa. En 
1920 se ha retenido el 10% de to­
dos los salarios, que sumaba seis 
mil quinientos millones; pero el 
Reich ha gastado once mil millones 
para sostener el precio actual de los 
víveres.

“ Los socialistas, con su sistema 
de inventarios, estadística, contro­
les, investigación, han duplicado el 
número de empleados. Estos fun­
cionarios, a cada tres meses, esti­
man que no están pagadlos lo su­
ficiente. Nunca se les han negado 
los aumentos pedidos u obtenidos 
violentamente al cabo de algunos 
días de huelga y sabotaje. Para 
satisfacer estas Reivindicaciones, los 
socialistas emiten papel-moneda. 
Desde la revolución, la consigna ha 
sido ceder a todas Jas peticiones de 
aumento desalario. El resultado 
de esta política es un formidable 
déficit, una subida constante de los 
impnestop. de las t.-̂ rif.-is Frrovia- 
iias, postales y telegráficas, de 
transportes urbanos, así como una 
inflación y un encarecimiento cre­
cientes . En suma: una deprecia*- 
ción progresiva de la moneda” .

En la Rusia Roja

El Comité ejecutivo de la In­
ternacional Comunista ha decidi­
do convocar a un tercér Congre­
so mundial de la Internacional de 
Moscú . Se ha adoptado provi­
sionalmente el siguiente orden 
del día:

19 Informe del Comité ejecu­
tivo.

Crisis económica mundial 
y nuevos problemas de la Inter­
nacional Comunista.

3̂  Táctica de la Internacio­
nal Comunista durante la revolu­
ción.

4  ̂ Epoca de transición.
5*̂ .(^Consejo internacional denlos 

Sindicatos rojos e Internacional 
Comunista.

6*̂  Condiciones y organización

del partido. Métodos comunis­
tas para el plan de trabajo.

7” Condiciones y organización 
de la Internacional Comunista en 
relación con los partidos adheri­
dos.

89 Cuestiones económicas.
99 Partido socialista italiano e 

e Internacional Comunista.
10. Partido comunis ta obrero 

alemán e Internacional Comu­
nista. Oposición del partido co­
munista alemán a las decisiones 
del Comité ejecutivo.

11. Movimiento feminista.
12. Movimiento de los amari­

llos .
13. El Comité ejecutivo y la 

sede de la Internacional.
14. Diversos.
El presidente del Comité eje­

cutivo. es el señor Zinovieff.

Cosas de dos Juzgados

Para pronto nos ha ofrecido un 
amigo una información detallada 
acerca de un Juzgado-tortuga, en 
que no avanza una investigación 
respeto al paradero de unos di­
neros colectados para cooperar a 
la defensa nacional, y de ^un Juz­
gado-liebre en que han criado 
alas ótros depositados allí. Am ­
bas sumas son respetables.

Hemos dicho a nuestro amigo 
que al hacer la publicación sea 
amplia y bien comprobada, para 
evitarnos y evitarle llamaditas a 
declarar ante los jueces, y nos ha 
ofrecido que la información será 
completa y con abundancia de 
pruebas.

Esos Ticos!

En un número de The Central 
American Express leemos lo si­
guiente :

“ Hemos sabid,o que las cápsulas 
que fueron recojidas -por nuestra 
Policía en Almirante las cuales de­
jaron los Ticos en su "retirada, son 
mortíferas. El Dr. Burke médico 
oficial de esta Provincia asi lo ha 
manifestado al Capitán jefe de esta 
Sección; debido a un minucioso 
exámen que hizo a las cápsulas re­
sultan ser de las prohibidas por de­
recho internacional. Estas balas 
venían preparadas {íara los pana­
meños qué defendían honradamen­
te su patria.”
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LA DEFENSA

Lo que dijo Briand en la 
Camara Francesa hace 

pocos días

“ Yo soy un hombre que ha te­
nido también su juventud y sus 
entusiasmos, pero también he si­
do y soy un hombre que por sus 
servicios a una causa y por la 
responsabilidad que lia asumido 
por la prestación de esos servi­
cios ho ha tenido ni tiene otras 
miras que; servirle leal y honra 
damente a la república. Soy co­
mo los guijarros gastados por el 
tiempo que han rodado al fondo 
del torrente, pero de esos guija­
rros que no solamente no han 
perdido sus aristas más salien­
tes sino que muchos de esos án­
gulos no han sido redondeados 
por los intereses personales ni 
por egoístas exigencias. Por eso, 
si bien es cierto que he perdido 
mi juventud, cierto e s ‘ también 
que no he perdido mis recuerdos 
de joven, y que veo hoy, lo mismo 
que ayer, la suerte de la repúbli­
ca desde el punto de vista que 
más conviene a su adelanto y su 
progreso en lo social y en lo polí­
tico y en lo económico. ‘ Yo voy 
siempre por los caminos de la 
dignidad que son los caminos más 
amplios y seguros para llegar a 
la vlibertad de los pueblos y a la 
noble entereza de carácter de los 
individuos, esa noble entereza 
qué no es como lanza ciega e in­
consciente que hiere a todo el 
mundo sin saber a quién ni cóipo, 
sino la que tiene mucho de la al­
tivez del caballero y del caballero 
la cultura y no es falsa en sus gi­
ros como la hoja que se mueve 
siendo solo el juguete de los vien­
tos; y en esos caminos no me de­
tendré al tomar las medidas, por 
dolorosa que ellas sean, en favor 
del país y de mi partido, caminos 
que transité ayer y que estoy 
resuelto a transitar hoy; y cuan­
do la confusión amenace a este 
país porque los negocios más vul­
gares, los apetitos más ruines 
están haciendo a un lado los más 
nobles ideales, entonces el país 
me encontrará de pies y ese país 
me tendrá siempre a sus órde­
nes” .

(Del Diario de la Costa)

Una declaración del Pre­
sidente Obregón

La actual Administración del 
gobierno de México cree llegado 
el caso de hacer saber, por con­
ducto de tedas sus representa­
ciones en el exterior, que, siguien­
do su inquebrantable propósito 
de conquistarse un prestigio le­
gítimo entre las demás naciones 
del mundo, prosigue una línea de 
conducta que se apega en lo ab­
soluto a los preceptos de la mo­
ral y del derecho, . y ha. iniciado es­
ta política con una serie de hechos 
desarrollados en los pocos meses 
que lleva de establecida y que no 
se interrumpirán hasta llenar el 
noble fin que se propone, pudiermo 
ser enumerados como sigue: . '

I.
El establecimiento de, un gobier­

no que, satisfaciendo los justos an­
helos populares y siendo una legí­
tima representación de todas las 
clases sociales, ha tenido como con­
secuencia la pacificación completa 
del país, sin usar de ningunos me­
dios violentos para réalizarla

II.
Ha emprendido una ruda cam- 

peña de moralización administrati­
va, que ha traído como consecuen­
cia que en unos cuantos meses las 
fuentes de ingresos sean, no sola­

mente suficientes para cubrir ínte­
gramente el presupuesto de egreso, 
sino que empieza a haber ya exce­
dentes .

III.
Un absoluto apego a los dictados 

de la ley, impartiendo toda clase de 
garantías a las vidas e intereses dó 
nacionales y extranjeros.

IV.
Una franca hospitalidad para to­

dos los hombres de negocios que 
ha:n venidb y siguen viniendp, con 
objeto de hacer grandes inversio­
nes en nuestro país, dándoles toda 
clase de facilidades para el desarro­
llo de sus empresas.

\

V.
Ha iniciado un período de sesio­

nes extraordinarias en las Cámaras 
Legislativas, durante el cual se dis­
cutirán y promulgarán ías princi­
pales reformas de carácter legal, 
entre lasque figuran la reglamen­
tación del artículo 27 en lo concer­
niente a petróleo cuya reglamenta­
ción partirá sin duda de un amplio 
espíritu de equidad, procurando 
que sus dictados no contengan un 
aspecto confiscatorio ni se les de 
interpretación retroactiva.

 ̂ VI.
Se ha dictado ya un decreto que 

amplía el plazo fijado para recibir 
las reclamaciones por daños causa­
dos durante la revolución y está 
por promulgarse la ley que deberá 
reglamentarlas, creándose una co­
misión cuyo imparcial arbitraje sea 
la mayor garantía para el gobierno 
y los reclamantes.

VIL
Está terminándose ya la devolu­

ción de todas las fincas que habían 
sido'intervenidas por gobiernos an­
teriores y han sido devueltas em­
presas tan importantes como el 
Ferrocarril Mexicano.

VIII.
A fin de expeditar la administra­

ción de justicia en el país, el go­
bierno ha iniciado y  está por termi­
nar una serie de proyectos que re­
forman la legislación mexicana, sin 
otro objeto que el de imp.^rtir jus­
ticia por los procedimientos más 
prácticos, satisfaciendo gsí un an­
helo nacional.

' IX. .
Del mismo modo se enviará en 

breve al Congreso de la Unión, un 
proyecto de ley para dar mayores 
garantías a nacionales y extranje­
ros, contra los atentados de quie­
nes, a título de rebeldes, cometen, 
como se cometieron en tiempos pa­
sados atropellos a sus vidas y pro­
piedades. ‘ :

' X.
Se ha celebrado ya un arreglo con 

las instituciones bancarias por todo 
el monto que se les adeudaba, apro- 
xim idamente-cincLU'iita y cinco mi­
llones de pesos, e.n '«na forma que 
ha dejado en lo ah oluto satisfechas 

i a. di -has inslina'ioniYí y a salvo fl 
iiucn nombre y créúito del golU r- 

' no, levantando ( '1:; incaiitaci6p que 
I había sido dê  n-i ada por g<)l.i raos 

anteriores > devolviendo lichos 
bancos a sus propietarios y respec­
tivos consejos do administr.ición.

, X I.
Se ha pasado una invitación a 

todos los acreedores de nuestra, 
deuda exterior, para que nombren 
desde luego representaciones y en­
tren en arreglos con el gobierno 
por todos sus débitos, sobre la base 
de que el gobierno no usará de 
ningún subterfugio ni evasivas y sí 
basando sus arreglos en ün amplio i 
espíritu de equidad como el que i’ 
hasta la fecha ha servido de norma 
para todos sus actos, hasta dejarlos 
completamente satisfechos.

XII.
El gobierno ha hecho ya grandes 

inversiones y continúa haciendo ma­
yores, para la adquisición de mate­
rial rodante para los Ferrocarriles 
Nacionales de México, mejorando 
así el servicio y restituyendo el ma­
terial destruido durante la revolu­
ción, para facilitar los arreglos con 
la empresa de dichos Ferrocarriles 
Nacionales de México.
' El gobierno cree que los hechos 
señalados deben inspirar confianza 
a todos los que tengan negocios es­
tablecidos en el paísjigy a quienes en 
lo futuro deseen tenerlos : y hace 
una invitación cordial a todos Í05'! 
ciudadanos de otros países que de­
seen venir a México, donde encon­
trarán toda clase de facilidades, 
desde el humilde aldeano que bus­
ca un pedazo de tierra para culti­
var y formar su patrimonio, hasta 
el. hombre de negocios y empresa 
que quiera venir a hacer grandes 1 
inversiones, pudiendo tener la ab­
soluta seguridad de que disfrutarán 
de todas las prerrogativas que mar- j 
can nuestras leyes y de un espíritu 
amplísimo de hósf)italidad cual 
siempre ha caracterizado y caracte­
riza al pueblo mexicano, siempre 
que se trate de hombres amantes 
del trabajo, sumisos a la moral y a 
nuestras leyes.

Aléxico, abril 3 de 1921.
A. Obregón.

[Revista Mexicana]

^[vísoF ^ casTona^
Buenos cajistas y remendistas 

hallarán empleo bien reipunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A.

AVISO DE LICITACION

Hasta el día 17 de Junio próxi­
mo, a la hora en que marque el 
reloj las ties de la tarde en pun­
to, se recibirán en ' la Secretaría 
de Fomento y Obras Públicas, 
])ro])uestas ]iara el suministro de 
varios materiales de construcción, 
cónfí'rme n la li-ta que sigue, pa­
ra hís n-pa raciones dol edificio 
principal de i:-. Escuela de Artes 
y Oüeios.

Las propuestas debej'án haccr- 
S(; por todos los matoriv.l;. s, y 
])resenta,rso en el pa[’ ‘i sellado- 
c<»rrespoñdiente, acoin iiaDada.s de 
una fianza de quiebra on forma 
de eiitíqno certificado o garantía 
bancaria por un diez ¡)or ciento 
(10%) del valor de la propuesta, a 
favor del Secretario de Fomento.

'A los proponentes no agracia­
dos les serán devueltos sus che­
ques o garantías al rechazarse 
sus propuestas y  al proponente 
agraciado una vez formalizaio el 
contrato respectivo previa pres­
tación de la fianza requerida para 
el fiel cumplimiento de sus obli­
gaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o to­
das las propuestas. Habrá pu­
jas y repujas. ; os materiales 
deberán entregarse quince (15) 
días después de formalizado el 
contrato, y no se hará pago al­
guno hasta que hayan sido inspec­
cionados y aceptados por el em­
pleado que al efecto designe la 
Secretaría.

Para cualquier otro informe 
sobre este asunto puede ocurrir­
se a la Secretaría de Fomento 
todos los días hábiles durante las 
horas de despacho.

Lista de los rnateriales

17.100 pies cuadrados de pinotea 
de 1 X  6”  machi mb rada.

500 pies cuadrados de pinotea de 
2 X 6 ”

600 pies'duadrados de pinotea de
2 X 4 ”

600 pies cuadrados de pinotea de 
8 X 4 ”

200 pies cuadrados de pinotea de 
2 X  12”

5 quintales de clavos de 2” -2  i ”
-3 ”  y 4”

900 planchas de hierro acanalado 
de 2” X 6”  .

100 caballetes. '
1 quintal de clavos para zinc 

de 2”
50 libras de arandelas (wachas). 
24 quintales de pintura “ Coro­

na” .
36 tambores de. aceite de linaza.
6 cajas de aguarrás.

Panamá, M ayo 17 de 1921.
El Subsecretario de Fomento,

. J. M. F e r n a n d e z .

MUEBLES
Manufacturados en la ciudad por expertos ebanistas 

en nuestra fábrica en la Calie 12 Este, al lado del 
Teatro Eldorado.

Usamos madera escogida fina y cortada en buen 
tiempo. Nuestra especialidad consiste en que traba­
jamos con las mejores maderas tropicales.

Visite nuestra fábrica donde se le 
dará buena acogida.

LA EXPOSICION
MUEBLERIA CERCA DEL TEATRO AMADOR 

Taller: Calle 12 Este, al lado de Eldorado.

AVISO

Se pone en conocimiento del 
público en general que la Secre­
taría de Instrucción Pública ha 
abierto .'un nuevo concurso para 
llenar cuatro becas que hay va­
cantes en el Insiituto Nacional. 
Las peticiones serán^admitidas 
en la Secretaría de Instrucción 
Pública hasta las 5 p. m. dél día 
30 del presente y los exámenes 
tendrán verificativo en . los días 
1° y  2 de Junio. Los fracasados 
en el concurso pasado pueden 
presentar examen sin necesidad 
de nueva solicitud.

Panamá, 12 de mayo de 1921.
J. D. Crespo,

Subsecretario de Instrucción 
Pública.
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